
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00030 

Proceso Cancelación Patrimonio de Familia 

Cuaderno Principal 

 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley: 

   

1.- se ADMITE la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA instaurada a través de apoderada judicial por AGRUPACIÓN DE 

COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOCHICA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL contra  MANUEL ANTONIO ROJAS y 

ELVIRA RUIZ DE ROJAS 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 

C.G.P.  

 

3.- Notificar a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G.P. 

 

4.- Notificar al Ministerio Público adscrito a este despacho. 

 

5.- Reconocer personería a la abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR 

como apoderada de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AP 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00091 

Proceso Investigación Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 

a través de apoderada judicial por la señora MAYRA ALEJANDRA ALCENDRA 

MOSCOTE en representación de su hija menor de edad DEVI ALEJANDRA 

ALCENDRA MOSCOTE contra JULIÁN PERTUZ BARRERA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G.P. 

 

NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C. G. del P. 

y córrasele el traslado de ley por el término de 20 días. 

 

Con base en el art. 386 del C.G.P. se decreta la prueba de ADN al grupo conformado por 

los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales y acumulados 

e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos en aras de 

alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO CURTIDOR ARGUELLO como 

apoderado de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

 
Secretaria  

 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00095 

Proceso U.M.H – Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Subsanada en tiempo y por cumplir los requisitos legales se ADMITE la presente 

demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y LA 

CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 

SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE LIQUIDACIÓN, así como 

el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado 

por ANGÉLICA DEL PILAR MILQUEZ MONQUIRA contra SALOMÓN 

ALFONSO MORENO  

  

1.- Imprimir el trámite legal establecido en el artículo 368 y siguientes del C. G. del P.   

  

2.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.   

  

3.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C. G. P.   

  

4.- En atención a la solicitud de medidas cautelares, se requiere a la parte actora para 

que diferencie los bienes que fueron adquiridos en vigencia de la pretendida unión 

marital de hecho indicando además la cuantía en que los estima, de conformidad con lo 

previsto en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos de proceder al decreto 

de las medidas cautelares, así como los bienes adquiridos en vigencia de la sociedad 

conyugal.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AP 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  
Secretaria  

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00188 
Proceso C.E.C.M.C.    

Cuaderno Principal  
  

  

De conformidad con la petición que antecede (archivo digital 09) y siendo 

procedente el Despacho con base en la facultad consagrada en el artículo 286 del Código 

General del Proceso procede luego de revisar las diligencias a enmendar el error 

mecanográfico en que involuntariamente se incurrió en la providencia adiada el 5 de 

mayo de 2021 (archivo digital 07), por lo cual se dispone: 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el nombre correcto 

de la demandante es  LEYDI MARCELA PIÑEROS LÓPEZ. 

 

Notifíquese este proveído junto con el auto que admitió la demanda.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

Secretaria  
 

 
 

VLR 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00308 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Informe la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

2.- Allegue los recibos que soporten el pago de los gastos por concepto de educación 

para adelantar el cobro de estos, en razón a que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

3.- Apórtese copia del acta de conciliación en la que se fijó la cuota alimentaria, pues la 

anexada es poco legible. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

Secretaria  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00309 

Proceso Alimentos para Mayor 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

2.- Alléguese copia del registro civil de nacimiento del demandante ÉDGAR NAUHEL 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00310 

Proceso Filiación Natural 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Alléguese poder donde se faculte al abogado a presentar la demanda de la referencia. 

 

2.- Apórtese copia del registro civil de defunción de JORGE ENRIQUE GÓMEZ SILVA. 

 

3.- Aclárense las pretensiones de la demanda, pues del registro civil de nacimiento de la 

demandante se observa que cuenta con declaración de paternidad por parte del señor 

JESÚS HERMINSO MORALES LOZANO ordenada por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga mediante sentencia del 8 de octubre de 

1985, razón por la cual, deberá adecuar la demanda para impugnar esta paternidad y 

acumular la filiación que aquí se pretende. 

 

4.- Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de los demandados y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de  junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00324 

Proceso Aumento de cuota alimentaria 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Indique la forma en cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Enuncie el domicilio del menor de edad SAMUEL MANCERA CÉSPEDES, tal como 

se establece en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

JM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 22 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00367 

Proceso Custodia 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y FIJACIÓN DE ALIMENTOS instaurada a 

través de apoderada judicial por JAIME ALBERTO CUSTODIO VILLADA GARCÉS 

contra EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO respecto de la niña SARA LUCÍA 

VILLADA RODRÍGUEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 291 

del C. G. del P. 

 

5.- Notifíquese a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. 

 

6.- Frente a la medida provisional respecto de la custodia de la menor de edad, una vez se 

cuente con mayores elementos de juicio se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica a la abogada IVÓN LORENA MURCIA MONSALVE 

como apoderada del demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

JM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00393 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se aclare en el activo sucesoral teniendo en cuenta el porcentaje del bien adquirido por 

el causante, determinándolo claramente y aportando el correspondiente registro de 

instrumentos públicos de adquisición actualizado. 

 

2.- Aporte nuevamente el registro civil de matrimonio de la demandante y el certificado 

de libertad y tradición que sirve de soporte a la demanda, toda vez que los documentos 

allegados no son totalmente legibles.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

 

 

 
JM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00429 

Proceso Medida de protección - Consulta 

Cuaderno Principal 

 

Procedentes de la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal II de esta ciudad han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo del 27 de mayo de 2021, a través del cual se declaró 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

EDILBERTO GARCÍA NÚÑEZ y se le sancionó con multa de tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (páginas 203 a 210, 

archivo digital 00). 
  

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 

último inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada 

personalmente en la audiencia o mediante aviso” (se resalta). 

   

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso el Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá Sala de Familia en sentencia de 21 de enero de 2015, proferida dentro de la 

acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 

contra la Comisaría Octava de Familia esta ciudad y el Juzgado Segundo de Familia 

de Bogotá, D.C., indicó:  

  

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, 

provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta 

ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio 

postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 

notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto).  

  

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé:  

  

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
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personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  

   

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior.  
   
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.  

   

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos” (Se resalta).  
   

Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación de lo anterior, encuentra el Juzgado 

que la Comisaría de Familia de origen no procedió a la notificación en legal forma del 

incidentado de la decisión con la cual se declaró probado el primer incumplimiento 

a la medida de protección y se le sancionó con multa de tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (páginas 203 a 210, archivo digital 00), bien de manera 

personal o por aviso siguiendo las formalidades que establece la ley para tales efectos. 

Así como tampoco se intentó la notificación por algún correo electrónico, celular u 

otro medio que garantice de manera efectiva la notificación de la parte accionada. 

    

Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 

de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 

contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá, donde se indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía 

ser notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la 

ley, pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 

575 de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la 

orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido 

a través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del 
C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso” (negrillas y subrayado fuera 

del texto, artículo 292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020).  

    

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,    

    

RESUELVE:    

    

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría de Familia de origen proceda a notificar al 

señor EDILBERTO GARCÍA NÚÑEZ de la decisión que declaró probado el primer 

incumplimiento a la medida de protección y lo sancionó con la multa de tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por los medios señalados en esta 

providencia para tal fin. 

    

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 

las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 

esta providencia.    

    

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

JM 
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